INTERVENCION DE MIGUEL ANGEL MARTINEZ EN EL PLENO, PUNTO DE PROBLEMAS DE ACTUALIDAD, URGENCIA Y ESPECIAL IMPORTANCIA, SOBRE EL TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL. JUEVES, 16 DE DICIEMBRE DE 1999

El genocidio, los crímenes de guerra; los crímenes de lesa humanidad, los crímenes cometidos como resultado de una política generalizada cuya crueldad viola los más elementales principios humanitarios; y la Agresión, entendida como las acciones de guerra de conquista, son los cuatro tipos de crímenes que podrá juzgar el Tribunal Penal Internacional. Los cuatro convenios de Ginebra de 1949 para la protección de las víctimas de los conflictos armados, ya comprometen a los Estados a perseguir y juzgar a los autores de crímenes similares; el proyecto del Tribunal Penal Internacional es un paso más en el derecho internacional humanitario.

Recordaremos en estos momentos como el proceso de gestación del Estatuto del Tribunal Penal Internacional fue largo y tenso. Tuve el honor de participar en dicho proceso, representando a la comunidad parlamentaria mundial, en mi condición entonces de Presidente de la Unión Interparlamentaria. Por ello puedo dar fe de que en aquella complicadísima negociación hubo que hacer muchas concesiones para poder llegar a un texto que, aunque recortado en nuestras aspiraciones iniciales, recibiera el consenso necesario y pudiera por fin entrar en funcionamiento como un instrumento de aceptable eficacia.

Sería irresponsable no reconocer públicamente la decepción que nos produce el hecho de que al cabo de año y medio, tan solo 91 Estados lo hayan firmado, y apenas 5 lo hayan ratificado, cuando son precisas 60 ratificaciones para que el Tribunal entre en ejercicio. De ahí que con la Resolución que vamos a aprobar, el Parlamento Europeo mantiene coherentemente el apoyo que siempre prestó a esta iniciativa. Pero en definitiva, lo que aquí vamos a hacer en estos últimos debates del año y del siglo, es reconocer pública y formalmente que esta es una asignatura pendiente, con lo que ello debe suponer también de compromiso en no cejar en nuestros esfuerzos hasta ver cumplido el objetivo que nos dimos con la aprobación del Estatuto del Tribunal, también presionando al Consejo y a la Comisión para que actúen en el mismo sentido. 

En toda esta actuación, a nosotros, socialistas, nos guía la conciencia de que en un mundo en globalización es esencial plantearnos la globalización del Estado de Derecho, y a ello debemos emplearnos.
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